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CSV : GEN-e39c-d7f6-158a-72e4-9fb2-6a6a-6acf-fa60

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ANUNCIO SOBRE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE 

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL 

ESTADO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 14 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA 

SUBSECRETARÍA (BOE DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2022). 
 

 

 

 

 

 

 Siguiente paso en la tramitación del 

concurso general.  

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en la Base octava de 

la Resolución de 14 de octubre de 2022, de la 

Subsecretaría de Justicia, por la que se convoca concurso 

para la provisión de puestos de trabajo reservados a 

funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado (BOE de 

1 de noviembre de 2022), se informa de que el próximo 

miércoles 1 de febrero de 2023, se publicará el 

listado provisional de valoración de méritos de los 

solicitantes admitidos. 

 

El desistimiento de la solicitud realizada, que 

implica el desistimiento de la solicitud en sí misma, 

incluyendo la totalidad de los puestos solicitados, se 

admitirá hasta el día anterior a la fecha de 

publicación de los listados provisionales de valoración de las solicitudes. Este 

desistimiento se tramitará por la misma vía que se presentó la solicitud, a través del Portal 

Funciona.  

 

 

 

 

 

 
EL DIRECTOR ADJUNTO DE MEDIOS 

PERSONALES Y MATERIALES 

Manuel Pacheco Manchado 
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